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a) Tres meses, tratándose de la exportación.
b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables,
contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, así como de
mercancías perecederas o de fácil descomposición y de animales
vivos. Los plazos a que se refiere este inciso, serán de hasta 45 días ,
en aquellos casos en que se cuente con instalaciones para el
mantenimiento y conservación de las mercancías que se trate,
excepto tratándose de petrolíferos, cuyo plazo será de 15 días
naturales.
c) Dos meses , en los demás casos.

Causarán abandono en favor del Fisco Federal las mercancías que se
encuentren en depósito ante la aduana, en los siguientes casos:

I. Expresamente, cuando los interesados así lo manifiesten por escrito.

II. Tácitamente, cuando no sean retiradas dentro de los plazos que a
continuación se indican:

Tratándose de las mercancías que hayan sido embargadas por las
autoridades aduaneras con motivo de la tramitación de un
procedimiento administrativo o judicial y no se retiren del recinto
fiscal o fiscalizado, el plazo de dos meses se contará a partir de la
fecha en que queden a disposición de los interesados.

Se entenderá que las mercancías se encuentran a disposición del
interesado a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la
resolución correspondiente.

No causarán abandono las mercancías de la Administración Pública
Federal centralizada y de los Poderes Legislativo y Judicial Federales.
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Con fecha 28 de octubre de 2022 a través del Diario Oficial de la
Federación se dio a conocer el DECRETO por el que se expide la Ley
de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos.

Mediante la cual se reconoce que la frontera norte del territorio
nacional se aplicará un horario estacional  conforme a las siguientes
reglas:

I.     Para los municipios de Acuña, Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez,
Morelos, Nava, Ocampo, Piedras Negras, Villa Unión y Zaragoza, en el
estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el estado de Nuevo
León; Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo,
Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros,
en el estado de Tamaulipas, se aplica el meridiano 75 grados al oeste
de Greenwich;

II.     Para el estado de Baja California se aplica el meridiano 105 grados
al oeste de Greenwich.

El horario estacional fronterizo norte surtirá efecto desde las dos horas
del segundo domingo de marzo, y  concluirá a las dos horas del primer
domingo de noviembre.

Es así, que por este conducto, hacemos atento recordatorio que el
cambio de horario estacional para esta zona fronteriza, será el día
Domingo 12 de marzo dando entrada al horario de verano.

04

NACIONAL

Cambio de Horario.
Región Fronteriza

Fuente: 
DOF 28/10/22

https://oam.com.mx/
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670045&fecha=28%2F10%2F2022#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670045&fecha=28%2F10%2F2022#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670045&fecha=28%2F10%2F2022#gsc.tab=0


BUZÓN DE
SUGERENCIAS
buzon@oam.com.mx

www.oam.com.mx

MEXICALI
(686) 566 9430 al 34

+1 (760) 357 6606

(664) 647 5010

+1 (619) 600 5655

(646) 156 5086

(314) 336 7700
CALEXICO

TIJUANA ENSENADA

SAN DIEGO MANZANILLO

Blvd. Abelardo L. Rodríguez
876, Col. Calles, Mexicali,
Baja California, C.P. 21600.

531 Clara Nofal Rd. Suite
200, 92231, Calexico,
California, USA.

Blvd. Bellas Artes 17686
INT 33, Fracc. Garita de
Otay, Tijuana, Baja
California, C.P. 22509.

6700 Gateway Park Dr #5,
92154, San Diego, California,
USA.

Blvd. Teniente Azueta
329-5, Zona Centro,
Ensenada, Baja California,
C.P. 22800.

Av. Manzanillo 57 Local 2,
Col. Guadalupe Victoria,
Manzanillo, Colima, C.P.
28869.

+1 (867) 167 5909
NUEVO LAREDO

C. Maclovio Herrera 2103,
Altos Local 3, Ojo Caliente,
Nuevo Laredo, Tamaulipas
C.P. 88040.

+1 (956) 282 9890
LAREDO

9001 San Mateo Dr., 78045,
Laredo, Texas, USA.

mailto:buzon@oam.com.mx
https://www.facebook.com/oamsc
https://mx.linkedin.com/company/oamsc
https://oam.com.mx/

